
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2018-0970  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir dos (2) 

empleados al Juzgado en cada turno por la limitante del 50% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

PCSJA20-11671 del Consejo Superior de la Judicatura de noviembre 6/20.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11671 del Consejo 

Superior de la Judicatura de noviembre 6/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 50% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, incoado por la 

apoderada de la convocada YUDI CAÑON –fls. 84 a 86-, contra el auto de febrero 25 de 2020, 

por medio de los cual se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, y se tuvo en cuenta que la parte demandada se notificó por Aviso y 

personalmente y que dentro del término de traslado no contestaron la demanda; 

argumentando en esencia que la demandada YUDI CAÑON fue notificada dos veces, una por 

Aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., y la otra de manera personal en la Secretaría del 

Despacho. Que la primera fue el treinta de octubre de 2019, teniendo en cuenta que el referido 

Aviso le llegó el 29 de octubre del mismo año y como quiera que cuenta con el término de tres 



días para retirar los traslados de la demanda, el término de ejecutoria del auto que libró 

mandamiento de pago venció el trece de noviembre y ese mismo día se radicó el recurso de 

reposición. Por ello, manifiesta que deben revocarse en su integridad los autos de febrero 25 

de 2020 y se tenga en cuenta el recurso de reposición contra el mandamiento de pago.  

 

El Despacho procederá a resolver el asunto puesto a su conocimiento previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de las mismas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no 

estén conforme a derecho.  

 

Ha de señalarse que las formas de notificación que consagra el catálogo procedimental 

son personales, por estado, por edicto, por conducta concluyente, por estrados, por aviso y 

por comunicación. Ahora bien, hecha tal precisión, es de observar que de conformidad con lo 

el Art. 290 del C.G.P., el mandamiento de pago debe ser notificado de manera personal y de 

no ser posible, le corresponde al interesado notificar al demandado por los medios autorizados 

por la ley procedimental. 

 

Ahora bien, en el asunto de marras y examinado el legajo, se puede evidenciar -fl. 43- 

que se practicó la notificación personal a la convocada YUDI CAÑON el día 29 de octubre de 

2019, la que cumple con todas las exigencias que consagra el Art. 291 ibídem. También obra la 

notificación por Aviso enviada a la misma demandada  y es aquí donde radica la inconformidad 

de la censora, pues alega que es esa la notificación que debe ser tenida en cuenta por haber 

sido efectuada con anterioridad a la hecha personalmente. De ahí que deba señalarse que el 

pedimento de la recurrente es por completo improcedente. Téngase en cuenta que de 

conformidad con el Art. 292 ejusdem, la notificación por Aviso debe cumplir con unas 

exigencias previas para que pueda tenerse en cuenta, como es que debe expresar su fecha y 

la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega, además junto a la copia del aviso debidamente cotejado y 

sellado por la empresa postal deberá adjuntarse la constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, exigencia ultima que no fue cumplida por el demandante, por 

lo que la notificación por Aviso no puede tener efectos procesales. 

 

No sobra señalar, en todo caso, que si en gracia de discusión se tuviera en cuenta la 

notificación por Aviso, el recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago 

aun sería extemporáneo, pues habría fenecido el 6 de noviembre de 2019 y no el 13 de 

noviembre como mal lo señala la apoderada. Téngase en cuenta que el Art. 292 del C.G.P., no 

confiere ningún término de tres días para retirar copias. 

 

Habrá, entonces, concluirse que no le asiste la razón a la censora, por lo que no habrá 

de accederse a reponer el auto impugnado.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 



1.  NO REPONER el auto de febrero veinticinco (25) de dos mil veinte (2020).  
 

2. RECONOCER personería a la abogada DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, para actuar 

como apoderada de la demandada YUDI CAÑON RODRÍGUEZ, en los términos y facultades del 

poder conferido -fl. 59-. 

 

3. RETORNEN las diligencias al Despacho, una vez ejecutoriada la presente providencia 

a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3. y 5. del auto de febrero 25 de 

2020 -fl. 78-. 

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

efecto del trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , 

como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 

3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art.  

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-0945  RESTITUCIÓN  
 

En torno a los memoriales radicados, vía correo electrónico institucional 

del Juzgado enviados por los convocados LUIS FERNANDO ÁVILA y SANDRA INES 

ALONSO HERNANDEZ, no se les dará efectos procesales como quiera que como 

ya se les ha reiterado en repetidas ocasiones, no serán oídos hasta tanto no 

acrediten el pago de los cánones de arrendamiento reclamados y los causados 

en el curso del proceso, en aplicación a lo consagrado en el numeral 4 del Art. 

384 del C.G.P., por lo que deberán estarse a lo dispuesto en auto de 3 de agosto 

de 2020. 
 

Ahora bien, en atención al memorial radicado vía correo electrónico 

institucional del Juzgado, enviado por el apoderado de la parte demandante y de 

la revisión oficiosa del legajo, se puede evidenciar que, en la parte resolutiva de 

la sentencia se incurrió en un lapsus cálami al indicarse de manera errónea el 

número del apartamento a restituir y el nombre de la arrendadora, por lo que 

con apoyo en lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., se corregirá la referida 

providencia contentiva de la sentencia. .  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1.  REITERAR que los demandados LUIS FERNANDO ÁVILA y SANDRA INÉS 

ALONSO, deberán estarse a lo resuelto en el auto de agosto 3 de 2020. 
 

2. CORREGIR los numerales 1. y 2. de la SENTENCIA proferida el 23 de 

septiembre de 2020 -fls. 103 a 105-, de la siguiente manera: 
 

DECLARAR TERMINADO el contrato escrito de arrendamiento celebrado 

por la arrendadora MARÍA ROVILMA VALDERRAMA PEDRAZA y los arrendatarios 

SANDRA INES ALONSO HERNÁNDEZ, LUIS FERNANDO ÁVILA RAMÍREZ y 

ROBINSÓN RUEDA GÓMEZ, el día 8 de junio de 2017, sobre el inmueble ubicado 

en la CALLE 44 D # 45 – 45, Interior 2, Apartamento 202, Urbanización Rafael 

Núñez de la CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  
 

ORDENAR a la parte demandada RESTITUIR el inmueble ubicado en la 

CALLE 44 D # 45 – 45, Interior 2, Apartamento 202, Urbanización Rafael Núñez de 

la CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., a favor de la demandante MARÍA ROVILMA 

VALDERRAMA PEDRAZA, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del 

presente fallo. 

 

3. En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los procesos civiles: 



<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , como CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° del Art. 

2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA2 del C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en 

archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el 

Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 

a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los 

términos concedidos, según el caso. 

 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir dos (2) 

empleados al Juzgado en cada turno por la limitante del 50% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

PCSJA20-11671 del Consejo Superior de la Judicatura de noviembre 6/20.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2018-0396 
 

En atención al memorial autenticado y allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y los demandados y el acuerdo de pago extraprocesal, en donde solicitan se 

decrete la suspensión del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y se tengan por 

notificados a los convocados por conducta concluyente -fls. 84 a 88-; habrá de accederse en 

consideración a que las solicitudes son procedentes de conformidad con el numeral 2. del Art. 

161, 301 y 597 del C.G.P.. 
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  
 

1. TENER notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los convocados a quienes se 

consideran enterados personalmente del auto que libró mandamiento de pago desde el día 24 

de enero de 2020. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   
 

3. SUSPENDER el presente asunto hasta el veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

4. INGRESEN las diligencias al Despacho, vencido el término de la suspensión, para lo 

pertinente. 
 

5.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

efecto del trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , 

como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 

3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art.  

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

2 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2018-0497 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir dos (2) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 50% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

PCSJA20-11671 del Consejo Superior de la Judicatura de noviembre 6/20.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2018-0497 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 50% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, incoado por la 

apoderada de la parte demandante –fls. 58 y 59-, contra el auto de enero 27 de 2020 de que 

terminó el proceso por desistimiento tácito -fl. 57-, sustentado en esencia en que no se puede 

condenar en costas al demandante, ni mucho menos se le puede exigir el pago del arancel 

judicial, toda vez que por auto del 20 de septiembre de 2018 se le concedió el amparo de 

pobreza 
 

El Despacho procederá a resolver el asunto, previas las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que  



ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de estas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no estén  

conforme a derecho.  
 

De manera anticipada hay que señalar que sin entrar a realizar un análisis de fondo que 

lo merezca, que el recurso formulado tiene vocación de prosperidad, toda vez que 

efectivamente por auto de 20 de septiembre de 2018 -fl. 17-, se le concedió amparo de 

pobreza al demandante, por lo que es completamente improcedente condenarlo en costas o 

solicitarle el pago del arancel judicial, por lo que se revocarán los numerales que así lo ordenan 

dentro del auto objeto de recurso. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. REVOCAR los numerales 3. y 4. del auto de enero 27 de 2020 –fl. 57-. 
 

2. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción y 

entréguensele a la parte actora a su costa, con las consecuencias respectivas para que pueda 

tener conocimiento el juez ante un nuevo proceso. 
 

3. NO CONDENAR en costas. 
 

2. RECONOCER personería al Estudiante de Derecho BRYAN SANDOBAL CASTIBLANCO, 

para actuar como APODERADO SUSTITUTO de la parte demandante, en los mismo términos y 

facultades conferidos a la apoderada principal –fl. 1-. 
 

3. REQUERIR al apoderado sustituto BRYAN SANDOBAL CASTIBLANCO, para que 

indique las direcciones donde recibirá notificaciones personales. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

efecto del trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , 

como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 

3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art.  

 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Rad: 2019-1658 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir dos (2) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 50% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

PCSJA20-11671 del Consejo Superior de la Judicatura de noviembre 6/20.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 50% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención a los citatorios y avisos de que tratan los Arts. 291 y 292 del 

C.G.P., enviados a los convocados, no se les dará efectos procesales, toda vez que se indicó de 

manera errada el nombre del Juzgado y la dirección. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

   

1. NO DARLE efectos procesales a los Citatorios y Avisos allegados. 
 

2. INSTAR a la parte demandante, para que notifique a la parte convocada con 

observancia de las normas procedimentales. 



 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

efecto del trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , 

como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 

3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 50% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandada visible a folios 77 a 82 del paginario, se observa que la misma 

presenta el siguiente yerro: el certificado de deuda aportado a fin de acreditar las cuotas de 

administración que se han causado con posterioridad a la presentación de la demanda, no 

cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de la cual pretende 

su cumplimiento no señala el día de vencimiento de cada una de las cuotas de las que se busca 

su recaudo, las cuáles deben ser detalladas exactamente como lo haya establecido el Régimen 

de propiedad horizontal o la Asamblea general. En consecuencia, al no poderse establecer cuál 

es la fecha de exigibilidad de las nuevas cuotas, no podrán tenerse en cuenta, por lo que en 

aplicación de lo establecido en el numeral 3° del Art. 446 del C.G.P., se modificará la liquidación  

presentada. 



En torno a la solicitud de embargo de remanentes -fls. 84 y 85-, habrá de accederse a 

lo deprecado como quiera que cumple con las exigencias del Art. 599 del C.G.P..  
 

Finalmente, respecto al memorial allegado por la apoderada a quien se le revocó el 

poder, MONICA BARÓN, en donde solicita se le compulsen copias ante el C.S.J, sala 

Disciplinaria a la abogada de la parte demandante ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ por 

supuestas conductas desplegadas por la abogada que afectaron su gestión jurídica dentro del 

presente asunto -fls 88 a 98-, habrá de negarse, como quiera que se trata de una apreciación 

subjetiva cuya determinación es de su exclusivo resorte. No obstante, la ciudadana puede 

acudir directamente ante la prenotada autoridad disciplinaria si considera que la togada a 

faltado a la ética profesional. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito al 30 de enero de 2020, elaborada por el 

Despacho, por valor de doce millones ochocientos noventa y tres mil doscientos setenta y ocho 

pesos con sesenta y seis centavos ($12’893.278.66) M/Cte. 
 

  3. DECRETAR el embargo de remanentes de los bienes embargados y que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar en el JUZGADO 32 Civil Municipal de Bogotá y que sean de 

propiedad de la aquí demandada SORAYA CANO GIRALDO dentro del proceso No. 2016-0789 

iniciado en su contra por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE RESIDENCIAL CEDRITOS – 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 

  Comuníquesele como corresponda al prenombrado Despacho Judicial, para que tome 

nota del embargo y allegue la comunicación pertinente. Limítese la medida a la suma de 

$19’000.000.oo M/Cte.. OFÍCIESE 

 

4. RECONOCER personería a la abogada ZENID CONSUELO MORA GUTIÉRREZ, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 

conferido –fl. 68-. 
 

5. NEGAR la solicitud de compulsar copias a la SALA DISCIPLINARIA en contra de la 

abogada ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ, por lo expuesto en la parte motiva.  
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, 

dispuesto exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA 

QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo 

digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de 

mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 

2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 20/10/2020

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014189022

Desde Hasta Dias
Interés 

Anual

Interés 

Máximo

Interés 

Aplicado

Interés Diario 

Aplicado
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/02/2017 28/02/2017 28 22,34 33,51 33,51 0,08% $ 372.000,00 $ 372.000,00 $ 8.250,63 $ 8.250,63 $ 0,00 $ 380.250,63

1/03/2017 1/03/2017 1 22,34 33,51 33,51 0,08% $ 372.100,00 $ 744.100,00 $ 589,41 $ 8.840,04 $ 0,00 $ 752.940,04

2/03/2017 31/03/2017 30 22,34 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 744.100,00 $ 17.682,30 $ 26.522,34 $ 0,00 $ 770.622,34

1/04/2017 1/04/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 372.000,00 $ 1.116.100,00 $ 883,73 $ 27.406,08 $ 0,00 $ 1.143.506,08

2/04/2017 30/04/2017 29 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 1.116.100,00 $ 25.628,22 $ 53.034,29 $ 0,00 $ 1.169.134,29

1/05/2017 1/05/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 372.000,00 $ 1.488.100,00 $ 1.178,28 $ 54.212,58 $ 0,00 $ 1.542.312,58

2/05/2017 31/05/2017 30 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 1.488.100,00 $ 35.348,47 $ 89.561,05 $ 0,00 $ 1.577.661,05

1/06/2017 1/06/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 744.100,00 $ 2.232.200,00 $ 1.767,46 $ 91.328,51 $ 0,00 $ 2.323.528,51

2/06/2017 30/06/2017 29 22,33 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.232.200,00 $ 51.256,44 $ 142.584,95 $ 0,00 $ 2.374.784,95

1/07/2017 1/07/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 372.000,00 $ 2.604.200,00 $ 2.033,88 $ 144.618,82 $ 0,00 $ 2.748.818,82

2/07/2017 31/07/2017 30 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.604.200,00 $ 61.016,32 $ 205.635,15 $ 0,00 $ 2.809.835,15

1/08/2017 1/08/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 372.000,00 $ 2.976.200,00 $ 2.324,41 $ 207.959,56 $ 0,00 $ 3.184.159,56

2/08/2017 31/08/2017 30 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.976.200,00 $ 69.732,27 $ 277.691,83 $ 0,00 $ 3.253.891,83

1/09/2017 1/09/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 372.000,00 $ 3.348.200,00 $ 2.614,94 $ 280.306,77 $ 0,00 $ 3.628.506,77

2/09/2017 30/09/2017 29 21,98 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 3.348.200,00 $ 75.833,28 $ 356.140,05 $ 0,00 $ 3.704.340,05

1/10/2017 1/10/2017 1 21,15 31,725 31,725 0,08% $ 372.000,00 $ 3.720.200,00 $ 2.809,52 $ 358.949,57 $ 0,00 $ 4.079.149,57

2/10/2017 31/10/2017 30 21,15 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 3.720.200,00 $ 84.285,54 $ 443.235,11 $ 0,00 $ 4.163.435,11

1/11/2017 1/11/2017 1 20,96 31,44 31,44 0,07% $ 372.000,00 $ 4.092.200,00 $ 3.066,15 $ 446.301,26 $ 0,00 $ 4.538.501,26

2/11/2017 30/11/2017 29 20,96 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 4.092.200,00 $ 88.918,44 $ 535.219,70 $ 0,00 $ 4.627.419,70

1/12/2017 1/12/2017 1 20,77 31,155 31,155 0,07% $ 372.000,00 $ 4.464.200,00 $ 3.318,31 $ 538.538,01 $ 0,00 $ 5.002.738,01

2/12/2017 31/12/2017 30 20,77 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 4.464.200,00 $ 99.549,37 $ 638.087,38 $ 0,00 $ 5.102.287,38

1/01/2018 1/01/2018 1 20,69 31,035 31,035 0,07% $ 394.100,00 $ 4.858.300,00 $ 3.599,06 $ 641.686,45 $ 0,00 $ 5.499.986,45

2/01/2018 31/01/2018 30 20,69 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 4.858.300,00 $ 107.971,81 $ 749.658,26 $ 0,00 $ 5.607.958,26

1/02/2018 1/02/2018 1 21,01 31,515 31,515 0,08% $ 394.000,00 $ 5.252.300,00 $ 3.943,59 $ 753.601,85 $ 0,00 $ 6.005.901,85

2/02/2018 28/02/2018 27 21,01 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 5.252.300,00 $ 106.477,02 $ 860.078,87 $ 0,00 $ 6.112.378,87

1/03/2018 1/03/2018 1 20,68 31,02 31,02 0,07% $ 394.000,00 $ 5.646.300,00 $ 4.181,04 $ 864.259,91 $ 0,00 $ 6.510.559,91

2/03/2018 31/03/2018 30 20,68 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 5.646.300,00 $ 125.431,31 $ 989.691,22 $ 0,00 $ 6.635.991,22

1/04/2018 1/04/2018 1 20,48 30,72 30,72 0,07% $ 394.000,00 $ 6.040.300,00 $ 4.434,83 $ 994.126,05 $ 0,00 $ 7.034.426,05

2/04/2018 30/04/2018 29 20,48 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 6.040.300,00 $ 128.610,19 $ 1.122.736,24 $ 0,00 $ 7.163.036,24

1/05/2018 1/05/2018 1 20,44 30,66 30,66 0,07% $ 394.000,00 $ 6.434.300,00 $ 4.716,01 $ 1.127.452,26 $ 0,00 $ 7.561.752,26

2/05/2018 31/05/2018 30 20,44 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 6.434.300,00 $ 141.480,39 $ 1.268.932,64 $ 0,00 $ 7.703.232,64

1/06/2018 1/06/2018 1 20,28 30,42 30,42 0,07% $ 788.100,00 $ 7.222.400,00 $ 5.257,24 $ 1.274.189,89 $ 0,00 $ 8.496.589,89

2/06/2018 30/06/2018 29 20,28 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 7.222.400,00 $ 152.460,07 $ 1.426.649,96 $ 0,00 $ 8.649.049,96

1/07/2018 1/07/2018 1 20,03 30,045 30,045 0,07% $ 394.000,00 $ 7.616.400,00 $ 5.483,91 $ 1.432.133,87 $ 0,00 $ 9.048.533,87

2/07/2018 31/07/2018 30 20,03 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 164.517,32 $ 1.596.651,19 $ 0,00 $ 9.213.051,19

1/08/2018 31/08/2018 31 19,94 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 169.328,88 $ 1.765.980,08 $ 0,00 $ 9.382.380,08

1/09/2018 30/09/2018 30 19,81 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 162.925,62 $ 1.928.905,70 $ 0,00 $ 9.545.305,70

1/10/2018 31/10/2018 31 19,63 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 167.007,66 $ 2.095.913,36 $ 0,00 $ 9.712.313,36

1/11/2018 30/11/2018 30 19,49 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 160.603,20 $ 2.256.516,56 $ 0,00 $ 9.872.916,56

1/12/2018 31/12/2018 31 19,4 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 165.280,08 $ 2.421.796,65 $ 0,00 $ 10.038.196,65

1/01/2019 31/01/2019 31 19,16 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 163.472,48 $ 2.585.269,13 $ 0,00 $ 10.201.669,13

1/02/2019 28/02/2019 28 19,7 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 151.319,71 $ 2.736.588,83 $ 0,00 $ 10.352.988,83

1/03/2019 31/03/2019 31 19,37 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 165.054,41 $ 2.901.643,24 $ 0,00 $ 10.518.043,24

1/04/2019 30/04/2019 30 19,32 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 159.365,91 $ 3.061.009,15 $ 0,00 $ 10.677.409,15

1/05/2019 31/05/2019 31 19,34 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 164.828,66 $ 3.225.837,81 $ 0,00 $ 10.842.237,81

1/06/2019 30/06/2019 30 19,3 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 159.220,19 $ 3.385.058,00 $ 0,00 $ 11.001.458,00

1/07/2019 31/07/2019 31 19,28 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 164.376,91 $ 3.549.434,91 $ 0,00 $ 11.165.834,91

1/08/2019 31/08/2019 31 19,32 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 164.678,11 $ 3.714.113,02 $ 0,00 $ 11.330.513,02

1/09/2019 30/09/2019 30 19,32 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 159.365,91 $ 3.873.478,93 $ 0,00 $ 11.489.878,93

1/10/2019 31/10/2019 31 19,1 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 163.019,79 $ 4.036.498,72 $ 0,00 $ 11.652.898,72

1/11/2019 30/11/2019 30 19,03 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 157.249,60 $ 4.193.748,32 $ 0,00 $ 11.810.148,32

1/12/2019 31/12/2019 31 18,91 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 161.584,19 $ 4.355.332,52 $ 0,00 $ 11.971.732,52

1/01/2020 30/01/2020 30 18,77 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 7.616.400,00 $ 155.346,14 $ 4.510.678,66 $ 0,00 $ 12.127.078,66

Total a pagar $ 12.893.278,66

- Abonos $ 0,00

Neto a pagar $ 12.893.278,66

Total Cuotas Extraordinarias$ 0,00

Total Multas $ 766.200,00

Total Interes Mora $ 4.510.678,66

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Total Capital $ 7.616.400,00



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2018-0592 

 
En atención al INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS iniciado por la abogada 

MÓNICA BARÓN GÓMEZ, como apoderada de la parte demandante a quien se le revocó el 

poder y radicado el 11 de febrero de 2020, habrá de rechazarse, toda vez que descendiendo al 

sub examine, observa el juzgado que el citado mecanismo se impetró de manera 

extemporánea, pues la data para hacer uso de esa figura feneció el 31 de enero de 2020. 

Téngase en cuenta que en aplicación a lo consagrado en el Art. 76 del C.G.P., el incidente debe 

ser iniciado dentro de los treinta días siguientes a la notificación del auto que admite la 

revocación. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

RECHAZAR por extemporáneo el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS.   

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto 

del trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0182 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir dos (2) 

empleados al Juzgado en cada turno por la limitante del 50% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

PCSJA20-11671 del Consejo Superior de la Judicatura de noviembre 6/20.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0182 

 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

 Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio 

de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia. 
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro. 

 

Ahora bien, en consideración a lo dispuesto por el fallo de tutela de noviembre 10 de 

2020 proferido por el Juzgado Cuarenta y Tres (43) Civil del Circuito de Bogotá en el trámite de 

la Tutela con Rad. 2020-0319, notificado en noviembre 11 de los corrientes, en el que ordenó 

al Juzgado 22 PCyCM que dentro de las 48 horas siguientes se calificara la demanda ejecutiva 

de la referencia y profiriera las decisiones correspondientes y dentro del mismo término, las 

notifique a la parte interesada; habrá de dársele cumplimiento mediante la siguiente 

providencia aunque al proceso no le haya llegado el turno correspondiente para su 

sustanciación por lo que se impugnará dicha decisión pues se le vulnera el derecho a los demás 

litigantes que aguardan el turno de calificación de sus respectivos procesos.    



   Ahora, examinado el expediente y en consideración a que acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DAR cumplimiento al fallo de tutela de noviembre 10 de 2020 proferido por el 

Juzgado Cuarenta y Tres (43) Civil del Circuito de Bogotá en el trámite de la Tutela con Rad. 

2020-0319, notificado en noviembre 11 de los corrientes. 
 

2. DISPONER que Secretaría agregue al expediente copia de la providencia del fallo de 

tutela notificado y la subsiguiente actuación que se expedida o diligencie en dicho trámite, 

tales como la  impugnación y eventual fallo de segunda instancia.   
 

3. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de 

EDIFICIO SAN JORGE TORRE C –PROPIEDAD HORIZONTAL- contra JUAN CARLOS ERAZO OSEJO 

por las sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO DE DEUDA expedido por la 

copropiedad y aportado al expediente –fls. 2 a 4- y discriminadas así: 
 

3.1. Cuotas:  

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  
VCTO  

1 Cuota ordinaria mar-2018 $393.900 30-mar-18 

2 Cuota ordinaria abr-2018 $393.900 30-abr-18 

3 Cuota ordinaria may-2018 $393.900 30-may-18 

4 Cuota ordinaria jun-2018 $393.900 30-jun-18 

5 Cuota ordinaria jul-2018 $393.900 30-jul-18 

6 Cuota ordinaria ago-2018 $393.900 30-ago-18 

7 Cuota ordinaria sep-2018 $393.900 30-sep-18 

8 Cuota ordinaria oct-2018 $393.900 30-oct-18 

9 Cuota ordinaria nov-2018 $393.900 30-nov-18 

10 Cuota ordinaria dic-2018 $393.900 30-dic-18 

11 Cuota ordinaria ene-2019 $417.500 30-ene-19 

12 Cuota ordinaria feb-2019 $417.500 28-feb-19 

13 Cuota ordinaria mar-2019 $417.500 30-mar-19 

14 Cuota ordinaria abr-2019 $437.200 30-abr-19 

15 Cuota ordinaria may-2019 $437.200 30-may-19 

16 Cuota ordinaria jun 2019 $437.200 30-jun-19 

17 Cuota ordinaria jul-2019 $437.200 30-jul-19 

18 Cuota ordinaria ago-2019 $437.200 30-ago-19 

19 Cuota ordinaria sep-2019 $437.200 30-sep-19 

20 Cuota ordinaria garaje abr-2018 $72.000 30-abr-18 

21 Cuota ordinaria garaje may-2018 $72.000 30-may-18 

22 Cuota ordinaria garaje jun-2018 $72.000 30-jun-18 

23 Cuota ordinaria garaje jul-2018 $72.000 30-jul-18 

24 Cuota ordinaria garaje ago-2018 $72.000 30-ago-18 

25 Cuota ordinaria garaje sep-2018 $72.000 30-sep-18 

26 Cuota ordinaria garaje oct-2018 $72.000 30-oct-18 

27 Cuota ordinaria garaje nov-2018 $72.000 30-nov-18 

28 Cuota ordinaria garaje dic-2018 $72.000 30-dic-18 

29 Cuota ordinaria garaje ene-2019 $76.450 30-ene-19 

30 Cuota ordinaria garaje feb-2019 $76.450 28-feb-19 

31 Cuota ordinaria garaje mar-2019 $80.031 30-mar-19 



32 Cuota ordinaria garaje abr-2019 $80.031 30-abr-19 

33 Cuota ordinaria garaje may-2019 $80.031 30-may-19 

34 Cuota ordinaria garaje jun 2019 $80.031 30-jun-19 

35 Cuota ordinaria garaje jul-2019 $80.031 30-jul-19 

36 Cuota ordinaria garaje ago-2019 $80.031 30-ago-19 

37 Cuota ordinaria garaje sep-2019 $80.031 30-sep-19 
 

3.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se 

verifique su pago total. 
 

3.3. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la 

demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva  

 

 4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

5. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

 6. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al demandado en la forma y términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., y el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

a la solicitud de la parte demandante –fl 11-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo de remanentes de los bienes embargados y que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar en el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá y que 

sean de propiedad del aquí demandado JUAN CARLOS ERAZO OSEJO dentro del proceso N° 

2019-0038 iniciado en su contra. Comuníquesele como corresponda, para que tome nota del 

embargo y allegue la comunicación pertinente. Limítese la medida a la suma de 

$15’500.000.oo M/Cte.. OFÍCIESE 
 

8. RECONOCER personería a la abogada ADRIANA MARTÍN SÁNCHEZ, para actuar 

como apoderada del demandante, en los términos y facultades del poder conferido –fl. 1-. 
 

9.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los procesos civiles: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , como CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° del Art. 

2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, 

para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada  

en el SIRNA2 del C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales 

establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 

C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.   

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de noviembre 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 


